
1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
En este ejercicio de 2018, y referidas a las materias del presente capítulo, se han incoado por la propia 

iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz las quejas de oficio que se detallan a lo largo del epígrafe. Así 
citamos las actuaciones:

– Queja 19/1208, que, dirigida al Ayuntamiento de Guillena relativa la desalojo de la sede del Juzgado 
de Paz y de la Policía Local.

En otro orden de cuestiones, nos situamos en un sistema plural de cuerpos policiales que, en la concurrencia 
del ejercicio de sus funciones propias, deben poner de manifiesto mecanismos que garanticen una capacidad 
y eficiencia compartidas y unas actuaciones debidamente coordinadas.

Así, la Policía Local también puede intervenir bajo la condición de Policía Judicial, en funciones de auxilio, por 
lo que sus despliegues y tareas vienen a coincidir con el trabajo que el Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil 
o Policías Autonómicas realizan bajo dicha función de auxilio judicial (de hecho, existe un modelo de acuerdo 
específico del Ministerio del Interior para la incorporación de los distintos municipios a sus estipulaciones). 
De ahí que los despliegues de sus actividades aconsejen igualmente estar debidamente reglados mediante 
normas y directrices que redunden en las máximas garantías hacia los contenidos de los derechos y libertades 
constitucionales de las persona sometidas a la intervención de estos cuerpos policiales.

Esta preocupación por garantizar y proteger tales derechos y libertades, que se entronca en la misión del 
Defensor del Pueblo Andaluz, viene siendo una constante entre las actuaciones que se desarrollan por esta 
Institución. Entre esas materias, sin duda, ha ocupado una especial atención los aspectos que inciden en las 
condiciones en las que prestan el servicios los Cuerpos de Policía local y autonómica.

La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establece en su artículo 39 los aspectos que 
incumben al trabajo de coordinación de las Policías Locales, argumentos que fueron incorporados a la propia 
Ley andaluza de Coordinación de PP.LL, Ley 13/2011, de 11 de diciembre, donde el apartado f) de su artículo 
8º que viene a «Establecer una red de transmisiones que enlazará a todos los servicios de la Policía Local 
andaluza y un banco de datos relativo a sus funciones, al que podrán tener acceso todos los municipios a 
través de sistemas informáticos», que entendemos que implican un presupuesto ineludible para cualquier 
noción de actividad coordinada.

A tal efecto, fue incoada de oficio la queja 19/2837, ante la Secretaria General de Espectáculos Públicos, 
referida a la creación de una red de transmisiones y base de datos para las Policías Locales, donde tras 
la recepción del preceptivo informe se ha dictada recientemente una Resolución que contiene la siguiente 
Sugerencia:

«SUGERENCIA, para que se agilicen los trabajos de preparación de la normativa de coordinación de policías 
locales prestando especial atención a los sistemas dispuestos de comunicación e información compartida 
entre estos servicios, en el marco de los objetivos recogidos en el vigente artículo 8 f) de la ley 13/2011 de 
11 de diciembre».

Por último, hacer mención al expediente de queja 19/0503 donde la interesada tenía la intención de interponer 
una denuncia ante la Policía Local tras un accidente en la vía pública, resultando que solo se pueden poner 
denuncias en Sevilla capital en horario de 9 a 13 (horario laboral) y en una comisaría en concreto. Al respecto, 
se acaba de recibir informe del Ayuntamiento donde nos confirman que lo indicado por la interesada es la 
información que se publicita en la página web de la Corporación, añadiendo que «si por circunstancias que 
imposibiliten al interesado acudir en el citado intervalo, como regla general no suele existir inconveniente 
en atenderlo en otro horario siempre que se concierte la cita con anterioridad dado que no siempre hay 
posibilidad de la presencia de agentes que puedan atender la demanda».
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– Queja 19/1209, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa al proyecto judicial de adaptación del lenguaje claro y comprensible a la Administración de Justicia.

– Queja 19/1211, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las dilaciones en los Juzgados de lo Social de Cádiz.

– Queja 19/1212, dirigida a la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local relativa al control de las adjudicaciones de informes psico-sociales en Jaén con la suplantación de 
un técnico.

– Queja 19/1465, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias y Servicio Andaluz de 
Salud relativa a la coordinación y traslado de información entre los centros penitenciarios y hospitalarios.

– Queja 19/1466, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias relativa a la investigación 
del Defensor del Pueblo Estatal sobre experimento con reclusos violentos en los centros penitenciarios 
de Huelva y Córdoba.

– Queja 19/1560, dirigida a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación relativa a la demora 
en la valoración de la discapacidad en la población reclusa y la consiguiente falta de continuidad en la 
percepción de la PNC.

– Queja 19/1648, dirigida a la Consejería de Salud y Familia relativa a las medidas previstas para la 
creación de una Unidad de Custodia Hospitalaria en Sevilla.

– Queja 19/1997, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a la dotación de sede judicial para el Juzgado Mixto nº 5 de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

– Queja 19/2199, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las medidas para cumplir con el Plan Integral del Campo de Gibraltar en materia de justicia.

– Queja 19/2252, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a la creación del Servicio Común de Notificaciones y Embargos para el partido judicial de La Línea.

– Queja 19/2834, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las medidas de apoyo en el partido judicial de Archidona tras la creación del C.P. Málaga II.

– Queja 19/2835, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a la dotación de órganos judiciales para la provincia de Huelva.

– Queja 19/2837, dirigida a la Secretaria General de Interior y Espectáculos Públicos relativa a la creación 
de un red de transmisiones y base de datos para las Policías Locales.

– Queja 19/3306, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a los planes para disponer de infraestructuras y sedes judiciales de Marbella (Málaga).

– Queja 19/3785, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las dilaciones en los Juzgados de lo Penal de Málaga.

– Queja 19/3926, dirigida al Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar relativa al cierre temporal 
por obras de mantenimiento de la Unidad de Custodia Hospitalaria AGS Campo Gibraltar.

– Queja 19/3929, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las medidas para aplicar la ampliación de plantilla del Ministerio Fiscal.

– Queja 19/4192, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las medidas de apoyo para la creación de nuevos Juzgados y plazas en las Audiencias Provinciales.

– Queja 19/4401, dirigida a la Consejería de Salud y Familia relativa a la instalación de sistema DIRAYA en 
el CP Sevilla II en Morón de la Frontera.

– Queja 19/4402, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa a las medidas de apoyo para el Registro Civil de Morón ante la presencia del CP Sevilla II.
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– Queja 19/4403, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciaria relativa a la carencia de 
facultativos en el centro penitencio de Sevilla II, en Morón de la Frontera.

– Queja 19/4404, dirigida a la Fiscalía Provincial de Sevilla relativa a la aplicación art. 104.4 a interno CP 
Sevilla II de 92 años.

– Queja 19/6296, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciaria, Consejería de Salud y 
Familia y Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación relativa al fallecimiento de 10 internos 
entre enero y octubre de 2019 en los distintos centros penitenciarios de Sevilla.

1.8.3.2. Colaboración de las Administraciones
En cuanto al grado de colaboración, afirmamos ante todo, la franca oportunidad de mejora de esta 

colaboración ganando agilidad y rapidez en ofrecer las informaciones necesarias para conocer y dilucidar 
los motivos de las quejas que nos plantean las personas y entidades.

Es cierto que las materias de las quejas que se relatan en este Capítulo suponen definir distintas entidades 
colaboradoras que presentan niveles de relación diferentes, lo que dificulta una común opinión. Podemos 
concretar que, de un lado, las Fiscalías atienden al amparo del artículo 15 de nuestra ley reguladora 
(Ley 9/1983, de 1 de diciembre), las quejas que llegan al Defensor del Pueblo Andaluz en materia de 
Administración de Justicia, junto con la intervención de la Consejería en materia de Justicia. En ambas líneas 
de relación el Defensor del Pueblo Andaluz ha obtenido la información y datos necesarios para conocer el 
alcance de las quejas y avanzar en su conclusión.

Por cuanto se refiere al ámbito penitenciario, y más allá del ámbito de supervisión competencial, 
procuramos obtener en vías de colaboración —y lo logramos en la mayoría de las ocasiones— las 
informaciones y aportaciones de la Administración penitenciaria que coadyuvan a ofrecer la respuesta 
merecida que aguarda cada persona afectada.

Desde luego seguiremos insistiendo en mejorar estas condiciones óptimas de información y colaboración 
con nuestros interlocutores ya sean las Fiscalías, Administraciones o los propios colegios profesionales, 
en cuanto se refieren a las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz en las materias que se recogen en 
este particular apartado.

1.8.3.3. Resoluciones no aceptadas
En cuanto a las resoluciones dictadas en las materias de este Capítulo, que no hubieran logrado la 

aceptación de la Administración procediendo a su cierre por el artículo 29.1 de la Ley del Defensor del 
Pueblo Andaluz, han sido las siguiente.

– Queja 18/5074, dirigida a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
relativa al mal funcionamiento de la atención al público del Registro Civil de El Ejido, donde el informe 
recibido como respuesta a la nueva Resolución, no añade una nueva motivación que venga a actualizar 
las razones que en su día denegaron estas medidas de refuerzo horario en la atención al público en dicho 
Registro. Esto sólo permite deducir, que la posición de esa Administración respecto a la cuestión planteada 
permanece inamovible, o bien que nuestra Resolución no ha sabido incitar una contestación expresa o, 
cuando menos, actualizada. En cualquier caso, debemos deducir la no aceptación de la resolución que 
dirigimos.

– Queja 17/3951, dirigida a la anteriormente denominada Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Granada, relativa al desconocimiento de la interrupción del cobro de la prestación no 
contributiva, tras no ser aceptada nuestra Resolución por la referida Delegación Territorial, procedimos 
a elevar las actuaciones a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, que suscribió en 
todos los puntos el informe emitido por la Delegación Territorial.
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